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Protección de datos 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, reglamentada por el Decreto 1377 de 2013, todo lo relacionado en 
materia de protección de datos personales las cuales están alineadas al Marco Europeo, las sociedades SERVICIOS DE 
AUDITORÍA Y CONSULTORÍA DE NEGOCIOS S.A.S., identificada con NIT 800174750-4, GLOBAL TAX & LEGAL S.A.S., 
identificada con NIT 900193986-9, BPS CONSULTING S.A.S., identificada con NIT 901166320-3 y GRANT THORNTON 
ADVISORY ESPACOL S.A.S., identificada con NIT 901348464-7, le informan que sus datos personales quedarán 
incorporados y serán tratados en las bases de datos dispuestas para tal fin de SERVICIOS DE AUDITORÍA Y 
CONSULTORÍA DE NEGOCIOS S.A.S., GLOBAL TAX & LEGAL S.A.S., BPS CONSULTING S.A.S. y GRANT THORNTON 
ADVISORY ESPACOL S.A.S. con el objetivo de poderle prestar y ofrecer nuestros servicios, así como para informarle sobre 
novedades, nuevos proyectos en los que se encuentren trabajando las distintas firmas mencionadas anteriormente y 
participar en los procesos de selección para las diferentes ofertas laborales disponibles. 

Todos los datos personales que sean obtenidos a través del sitio web de Grant Thornton en el país de Colombia, así como 
aquellos que sean recolectados a través de los diferentes canales de comunicación, eventos (presenciales o virtuales) o en 
las instalaciones físicas serán protegidos y almacenados con el exclusivo fin de prestar asistencia a las personas que los 
brindaron, de la misma forma presentar y/o transmitir información acerca de las diferentes ofertas laborales disponibles, 
control y registro para las actividades de salud ocupacional al interior de las oficinas, remitirles información relacionada con 
los productos u ofrecerle los diversos servicios que prestan las firmas miembros de la red de Grant Thornton ubicadas en el 
país de Colombia. 

SERVICIOS DE AUDITORÍA Y CONSULTORÍA DE NEGOCIOS S.A.S., GLOBAL TAX & LEGAL S.A.S., BPS CONSULTING 
S.A.S. y GRANT THORNTON ADVISORY ESPACOL S.A.S. le garantizan que sus datos personales serán tratados en forma 
estrictamente confidencial de conformidad con la legislación y reglamentación vigentes sobre protección de datos personales. 

Le informamos que las firmas han dispuesto del siguiente mecanismo para que ejerza los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de sus datos de carácter personal al correo electrónico autorizaciondatospersonales@co.gt.com. El 
titular de los datos personales tiene la facultad de ejercer el derecho de acceso a los mismos en forma gratuita cuando lo 
considere necesario.  

Propiedad Intelectual 

SERVICIOS DE AUDITORÍA Y CONSULTORÍA DE NEGOCIOS S.A.S., GLOBAL TAX & LEGAL S.A.S., BPS CONSULTING 
S.A.S. y GRANT THORNTON ADVISORY ESPACOL S.A.S., se reservan todos los derechos de propiedad intelectual. Todos 
los textos, imágenes, gráficos, sonidos, animaciones, videos, contenidos en los diferentes medios de comunicación 
empleados por SERVICIOS DE AUDITORÍA Y CONSULTORÍA DE NEGOCIOS S.A.S., GLOBAL TAX & LEGAL S.A.S., BPS 
CONSULTING S.A.S. y GRANT THORNTON ADVISORY ESPACOL S.A.S., están protegidos por la legislación vigente sobre 
protección de la propiedad intelectual. 

El contenido empleado por SERVICIOS DE AUDITORÍA Y CONSULTORÍA DE NEGOCIOS S.A.S., GLOBAL TAX & LEGAL 
S.A.S., BPS CONSULTING S.A.S. y GRANT THORNTON ADVISORY ESPACOL S.A.S., no podrá ser copiado con fines de 
uso comercial o distribución, ni ser transmitido o modificado por ninguna persona natural o jurídica diferente a las firmas 
mencionadas anteriormente.  

No otorgamiento de Licencias 

Las firmas SERVICIOS DE AUDITORÍA Y CONSULTORÍA DE NEGOCIOS S.A.S., GLOBAL TAX & LEGAL S.A.S., BPS 
CONSULTING S.A.S. y GRANT THORNTON ADVISORY ESPACOL S.A.S., publican esta página web como el diferente 
contenido disponible en el mismo, con el fin de acercarse a sus clientes actuales y potenciales, así como a candidatos para 
ser futuros colaboradores, esperando que puedan conocer y aprovechar los mismos de acuerdo con su necesidad. 

Para lo anterior, SERVICIOS DE AUDITORÍA Y CONSULTORÍA DE NEGOCIOS S.A.S., GLOBAL TAX & LEGAL S.A.S., BPS 
CONSULTING S.A.S. y GRANT THORNTON ADVISORY ESPACOL S.A.S., deben proteger su propiedad intelectual, como lo 
son sus patentes, marca y demás derechos de propiedad intelectual, industrial y comercial tanto a nombre de las firmas en 
Colombia como lo que respecta a Grant Thornton International Ltd. 

Introducción 
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Por favor, tenga en cuenta que no se le otorga ninguna licencia para el uso de la propiedad intelectual, industrial o comercial 
de SERVICIOS DE AUDITORÍA Y CONSULTORÍA DE NEGOCIOS S.A.S., GLOBAL TAX & LEGAL S.A.S., BPS 
CONSULTING S.A.S. y GRANT THORNTON ADVISORY ESPACOL S.A.S., y/o de terceros. 

 

Objetivo 

 
SERVICIOS DE AUDITORÍA Y CONSULTORÍA DE NEGOCIOS S.A.S., GLOBAL TAX & LEGAL S.A.S., BPS CONSULTING 
S.A.S. y GRANT THORNTON ADVISORY ESPACOL S.A.S. (de ahora en adelante LA FIRMA) utilizaran los datos 
principalmente con las siguientes finalidades, sin limitarse únicamente a ellas:  

a. Informar por cualquier medio de comunicación, promociones y/o campañas comerciales.  

b. Generar mecanismos de comunicación eficientes con los clientes y mantener contacto permanente.  

c. Realizar encuestas de satisfacción. 

d. Ofrecer servicios complementarios desarrollados en conjunto con nuestros aliados comerciales. 

e. Enviar correspondencia o cualquier tipo de información y/o comunicación impresa. 

f. Establecer comunicación directa por diferentes medios (físico, impreso, telefónico, mensajes de texto, correos 
electrónicos, etc.) con los objetivos comerciales asociados a ventas de productos y/o servicios. 

g. Compartir los datos con aliados comerciales (personas naturales o jurídicas independientemente que sean 
nacionales o extranjeras) en el desarrollo de convenios, campañas y/o acuerdos de índole comercial. 

h. Ejercer actividades de selección y contratación de personal. 

i. Mencionar el nombre de la organización a la que se le prestó servicio como referencia para futuros servicios si la 
misma está de acuerdo. 

j. Para las actividades de control y vigilancia al interior de LA FIRMA; así como aquellas relacionadas con Salud y 
Seguridad en el trabajo. 

k. Demas actividades establecidas en concordancia con las finalidades definidas dentro de la política. 

El tratamiento al cual serán sometidas las bases de datos que tenga y pueda llegar a tener LA FIRMA, es el siguiente:  

a) Recolección  

b) Almacenamiento  

c) Uso  

d) Circulación  

e) Supresión   

f) Transmisión 
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Esta Política de Tratamiento de Datos es referente a la recolección, almacenamiento, tratamiento, administración y protección 
de datos de clientes, proveedores, usuarios, colaboradores, candidatos a colaboradores obtenidos a través de los diferentes 
canales de recolección de información autorizados, y les dará a los datos personales que reposen en sus registros el 
tratamiento de conformidad con lo establecido en la ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y el Marco Europeo. 

Por lo tanto, la presente política está dirigida a todo el personal contratado directamente por LA FIRMA, así como aquellas 
personas que, a pesar de no contar con un contrato laboral con LA FIRMA prestan sus servicios mediante otras modalidades 
de contratos, de igual forma a todos los proveedores, clientes e invitados o quienes hagan uso de los servicios ofrecidos por 
LA FIRMA, también a terceros que guarden relación de manera directa o indirecta. Personas interesadas en participar de los 
procesos de selección y/o contratación en LA FIRMA además de las personas que ingresen al interior de las instalaciones 
independientemente del tiempo que permanezcan en el interior.  

 

Obligaciones 

 
Esta política aplica para cada una de las firmas mencionadas en el presente documento y que pueden ser identificadas por el 
Número de Identificación Tributaria (NIT); de igual forma a todas las firmas y entidades que pertenezcan a la red de Grant 
Thornton International Ltd. limitándose únicamente al país de Colombia ya que las firmas y entidades miembros de la red de 
carácter internacional se encuentran sujetas a sus propias políticas y directrices locales. 

Responsabilidad del tratamiento de datos 

Las personas jurídicas que responden por el tratamiento de los datos personales suministrados por los titulares; cuentan 
como  domicilio principal la ciudad de Bogotá D.C. en el departamento de Cundinamarca.  

Así mismo, la información suministrada por los titulares reposan en las bases de datos de SERVICIOS DE AUDITORÍA Y 
CONSULTORÍA DE NEGOCIOS S.A.S., identificada con NIT 800174750-4, GLOBAL TAX & LEGAL S.A.S., identificada con 
NIT 900193986-9, BPS CONSULTING S.A.S., identificada con NIT 901166320-3 y GRANT THORNTON ADVISORY 
ESPACOL S.A.S., identificada con NIT 901348464-7; en concordancia con la autorización brindada por el titular, así mismo, 
estos podrán contactar a LA FIRMA a través del correo electrónico autorizaciondatospersonales@co.gt.com para los temas 
relacionados con el tratamiento de sus datos siguiendo lo establecido en el capitulo de procedimiento para la atención de 
consultas, reclamos y peticiones disponible en la presente política la cual se encuentra disponible en las oficinas de LA 
FIRMA, consultandola directamente al Oficial de Cumplimiento, en los mecanimos de divulgación internos establecidos y a 
través de la página web www.grantthornton.com.co/. 

Bajo ninguna circunstancia LA FIRMA brindará autorización y/o acceso a la información de los titulares si los mismos no 
cuentan con las respectivas autorizaciones salvo por excepción legal; ademas, en caso de tratarse de encargados estos solo 
podrán ser seleccionados siempre que los mismos cumplan con los requerimientos minimos establecidos en materia de 
seguridad informatica por parte de LA FIRMA. Toda vez que se requiera de un encargado para la gestión de los tratamientos 
de datos, LA FIRMA velará por notificar previamente al titular la posible transmisión y/o transferencia de los datos con el fin de 
obtener su respectiva autorización para la migración y/o esclarecer cualquier duda que pudiese surgir. 

 

 

Alcance 

mailto:autorizaciondatospersonales@co.gt.com
http://www.grantthornton.com.co/
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LA FIRMA ha definido el tratamiento de los datos tomando en cuenta los diferentes medios de contacto disponibles como 
también dependiendo del tipo de contraparte a la que se haga enfasis, LA FIRMA ha definido las siguientes clasificaciones 
para el tratamiento de los datos captados. Así mismo, el tratamiento de datos de estos, se realizará en concordancia con la 
finalidad de estos, estas finalidades se encuentran disponibles en las autorizaciones aprobadas, las cuales como previamente 
se menciono son empleadas por las diferentes áreas en las cuales se pueden captar los datos de manera mas práctica. 

Bajo esa premisa LA FIRMA ha definido el tratamiento de los datos personales y hábeas data tomando en cuenta las 
siguientes clasificaciones: 

Datos personales de postulantes captados por medio de la página web y bolsas de empleo 

Para el proceso de selección LA FIRMA cuenta con el apoyo de diferentes bolsas de empleo para poder publicar las 
respectivas ofertas laborales; por lo tanto, LA FIRMA comprende que los candidatos a colaboradores han leído las 
respectivas políticas de tratamiento de datos y ha autorizado de manera inequívoca a LA FIRMA para hacer uso de los datos 
publicados en estas. Adicionalmente, LA FIRMA manifiesta que los propósitos para los cuales son captados los datos 
personales por medio de las bolsas de empleo se establecen en el presente rubro; lo que implica que el postulante puede 
hacer uso de los derechos establecidos en la presente política, en concordancia con sus intereses y esto será siguiendo lo 
establecido en el procedimiento para la atención de consultas, reclamos y/o peticiones, disponible en la presente política. 

Sin embargo, LA FIRMA también por medio de las diferentes redes sociales y la propia página web podrá publicar sus ofertas 
laborales. Es por lo que, bajo esta premisa se dispondrá de un formulario diseñado para poder captar diferentes datos; 
además, de recibir la respectiva hoja de vida del candidato a colaborador. Considerando esto, LA FIRMA ha establecido las 
diferentes finalidades para los datos que sean obtenidos a través de estos medios, siendo estos: 

a. Solicitar nuevamente la hoja de vida que envío y/o adjunto. 

b. Incluir su hoja de vida en las bases de datos que LA FIRMA haya dispuesto para los procesos de selección. 

c. Contactarlo a través de los canales de comunicación que suministro en el formulario y/u hoja de vida para poder 
informarle acerca de las pruebas de selección como de la vacante disponible. 

d. Resguardar su información personal por un periodo máximo de seis (6) meses con el fin de que LA FIRMA, pueda 
contactarlo con posterioridad para invitarlo a participar en un proceso de selección diferente al originalmente 
postulado. 

e. En caso de que sea requerido por una autoridad competente reportar la información suministrada, siendo esto 
únicamente si la misma lo requiere. 

f. Para que los datos sean tratados directamente por LA FIRMA y/o encargados relacionados con el proceso de 
selección y para dejar un registro que contenga como mínimo con los siguientes datos: Nombres y apellidos, 
documento de identificación, ciudad donde vive, teléfono de contacto y áreas de interés en las cuales desea 
involucrarse con el fin de tener un soporte interno del total de interesados en ser parte de LA FIRMA. 

g. Transmitir los datos personales captados a las diferentes firmas que se mencionan en la presente política y/o a la red 
de la firma, siempre que en las misma exista una vacante igual y/o similar a la cual se postuló y/o en las áreas de 
interés que como titular de la información señala. 

h. Finalmente, LA FIRMA comprende que existe la posibilidad que en la hoja de vida anexada en el formulario contenga 
una imagen visual personal (fotografía) y siendo este un dato sensible y entendiendo que no es obligatorio autorizar 
su tratamiento, de manera libre, expresa y espontánea se autoriza siempre el tener registro de esta, siempre que la 
imagen personal se encuentre visible en la hoja de vida. 

Así mismo, para LA FIRMA se entiende que cuando se reciba una postulación por parte de un menor de edad, 
inequívocamente su representante legal y/o tutor le ha dado la respectiva autorización para poder realizar el envío de la 
información suministrada como que LA FIRMA pueda ejercer las diferentes finalidades señalas en la presente modalidad. 

Datos personales de candidatos a colaboradores 

Se entenderá este tipo de finalidad para aquellos potenciales candidatos quienes previamente fueron contactados por el área 
de gestión humana y/o a quien estos deleguen para realizar un proceso de selección. Considerando esto, LA FIRMA ha 
diseñado un formato de conocimiento de candidatos el cual el titular de la información deberá de diligenciar y en el cual se 
encuentra expresadas las siguientes finalidades: 

a. Solicitar nuevamente su hoja de vida. 

Finalidades de los datos 
captados por la firma 
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b. Verificar el cumplimiento de requisitos como parte del proceso de selección mediante el análisis de las pruebas que 
se le fueron realizadas; además de la información mencionada en su hoja de vida. 

c. Tener un registro de quienes se presentaron y quienes fueron descartados del proceso de selección. 

d. Para citación a entrevistas y a las diferentes etapas que componen el proceso de selección. 

e. Para que colaboradores de LA FIRMA, o terceros analicen las pruebas de selección que el candidato ha realizado. 

f. Para notificarle al candidato su estado en el proceso de selección. 

g. Para archivar los resultados de las pruebas que el candidato realizo. 

h. Para dejar registro de la asistencia a las pruebas y demás etapas que componen el proceso de selección. 

i. Para almacenar la información personal por máximo de seis meses en físico mientras en las bases podrán 
mantenerlo como máximo dos años; con el fin, de que LA FIRMA le pueda contactar para participar en procesos de 
selección de personal nuevamente. 

j. Para reportar información a las autoridades competentes en caso de que lo requieran. 

k. Para que los datos sean tratados directamente por LA FIRMA, o por alguno(s) de sus encargados, para dejar un 
registro que contenga los siguientes datos: Nombre y apellido, dirección de residencia, documento de identificación, 
ciudad donde vivo, correo electrónico y teléfono con el fin de tener un soporte del proceso de selección ante 
autoridades internas y externas. 

l. Para poder realizar la consulta en listas restrictivas definidas por LA FIRMA en su Sistema de Autocontrol y Gestión 
del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

m. Para poder realizar la consulta en centrales de riesgo definidas por LA FIRMA dentro de su enfoque de gestión de 
riesgos. 

n. LA FIRMA comprende que existe la posibilidad que la hoja de vida anexada en el formulario contenga una imagen 
visual personal (fotografía) y siendo este un dato sensible y entendiendo que no es obligatorio autorizar su 
tratamiento, de manera libre, expresa y espontánea se autoriza el tener registro de esta, siempre que la imagen 
personal se encuentre visible en la hoja de vida. 

o. Poder contactar a sus referencias personales como laborales para consultarles sobre sus competencias laborales y 
referencias personales. 

p. Transferir los datos personales como los resultados obtenidos de las pruebas presentadas, la consulta en listas 
restrictivas y centrales de riesgo captados a las diferentes firmas que se mencionan en la presente política y/o a la 
red de la firma, siempre que en las misma exista la misma vacante o una similar. 

Cuando se trate de un menor de edad que ha asistido a presentar pruebas, LA FIRMA considera a través de una práctica 
inequívoca que el hecho de haber asistido implica que es de conocimiento del representante legal y/o tutor su estadía en LA 
FIRMA. Por lo tanto, LA FIRMA solicitará al menor de edad que previo al diligenciamiento del formulario, deberá de contactar 
a su representante legal y/o tutor y solicitar su respectiva autorización, para ello LA FIRMA le suministrará los medios 
necesarios para poder realizar dicho contacto; y aceptará de manera inequívoca que el hecho que el menor de edad firme el 
formato implica que ha obtenido la autorización de su representante legal y/o tutor, por lo tanto, los datos que este ha 
suministrado serán válidos y podrán ser usados para las finalidades definidas previamente. 

Datos captados durante el proceso de contratación 

Se entenderá en esta etapa todos los datos que son vitales durante el proceso de contratación, estos datos se encuentran 
clasificados como sensibles, genéticos y de la salud. Por lo tanto, para LA FIRMA son de vital importancia tanto para los 
protocolos establecidos en salud y seguridad en el trabajo como para tener contacto con el próximo colaborador y poder 
validar la información que este ha proporcionado. Considerando esto, para LA FIRMA los datos captados en esta etapa tienen 
las siguientes finalidades: 
 

a. Compartir la información necesaria a la entidad con la cual LA FIRMA tiene un acuerdo comercial para la generación 
del carné corporativo. 

b. Habilitar a la entidad con la cual LA FIRMA tiene un acuerdo comercial para la generación del carné corporativo la 
toma de la imagen visual propia, con el fin de que la misma se pueda visualizar en el carné corporativo, dando con 
ello a entender que la propiedad de este, pertenece al titular de la información y no es transferible. 
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c. Para asistir y tomarse los exámenes médicos solicitados por LA FIRMA a través de la entidad con la cual se tiene 
entablado el acuerdo comercial para tal fin. 

d. LA FIRMA podrá recibir los resultados del examen médico que se ha tomado por parte de la entidad con la cual 
tienen un acuerdo comercial. 

e. LA FIRMA podrá leer los resultados del examen médico que han recibido por parte de la entidad con la cual tienen 
un acuerdo comercial.   

f. LA FIRMA podrá conservar un registro de los resultados obtenidos de dichos exámenes, manteniendo en todo 
momento la confidencialidad del resultado de estos, en concordancia con los lineamientos de salud y seguridad en el 
trabajo. 

g. Solicitar nuevamente la hoja de vida que envío y/o adjunto. 

h. LA FIRMA comprende que una imagen visual personal (fotografía) siendo este un dato sensible y entendiendo que 
para los procesos de contratación es necesario proporcionar una, de manera libre, expresa y espontánea se autoriza 
el tener registro de esta, siempre que sea empleada para los usos establecidos dentro del proceso de contratación y 
en el proceso de presentación a todos los colaboradores el colaborador contratado. 

i. Autorizar que LA FIRMA pueda tratar la información que suministra en el proceso de contratación de acuerdo con los 
procedimientos internos definidos.  

j. Autorizar a LA FIRMA para el envío de los resultados de los exámenes médicos a los clientes en los que sea 
asignado, una vez se encuentre formalmente contratado y solamente si el cliente solicita el resultado de estos.  

k. Poder consultar y validar los estudios que suministra en la hoja de vida toda vez que lo considere necesario LA 
FIRMA; así mismo cada vez que la hoja de vida sufra una actualización se deberán brindar los soportes necesarios 
que permitan respaldar la actualización correspondiente y adicionalmente autoriza que se pueda consultar y verificar 
los soportes nuevos brindados. 

l. Manifestar que tiene autorización expresa de las personas que incluye en su hoja de vida como referencias laborales 
y personales para que sean contactadas por LA FIRMA, para consultarles sobre sus competencias laborales y 
referencias personales. 

m. Transmitir los datos personales como los resultados obtenidos al realizar las finalidades previamente expuestas a las 
diferentes firmas que se mencionan en la presente política y/o a la red de la firma, siempre que en las misma exista 
una vacante disponible para el cargo que aplica, una vacante similar o en su defecto si el proceso de contratación se 
da a través de una de estas, en cuyo caso quedará expresamente que las mismas podrán ejecutar las finalidades 
previamente mencionadas. 

Por otra parte, cuando se trate de un menor de edad LA FIRMA previamente a efectuar la transmisión y/o transferencia de 
datos procederá a notificarle al representante legal y/o tutor del menor, el cual deberá confirmar de manera escrita que está 
de acuerdo con dicha transmisión y/o transferencia. Por otra parte, el hecho de que el menor de edad asista a la toma de los 
exámenes médicos, a la toma del carné corporativo y suministre la información requerida durante el proceso de contratación 
implica, que él represéntate legal y/o tutor ha dado autorización para la ejecución de estos. Es de aclarar que para esto LA 
FIRMA habilitará la toma del carné corporativo como de los exámenes del futuro colaborador como máximo en un rango de 
veinticuatro (24) horas después de la notificación del requerimiento, esto en pro de que el futuro colaborador pueda notificar 
con anterioridad a su representante legal y/o tutor y obtener su visto bueno. Por lo tanto, el hecho que el menor de edad 
asista a los mismos implicará de manera inequívoca la autorización por parte del representante legal y/o tutor.  

Datos relacionados con genética y salud 

Los datos relacionados con genética y salud son empleados por LA FIRMA con el objetivo de preservar el cuidado del 
colaborador al interior de las instalaciones como notificar al cliente en caso de ser requerido. Así mismo, cuando se trate de 
visitantes estos serán tratados en caso de que se genere una situación de emergencia con este, de esta forma LA FIRMA 
podrá brindarle apoyo en la medida que le sea posible como también contactar a un tercero dependiendo de la situación. Por 
otra parte, tomar las medidas de emergencia requeridas considerando la información relacionada con la salud de cada 
colaborador incluyendo contactar a los contactos de emergencia en caso de una situación atípica. Además de ser empleados 
estos datos para los propósitos de salud y seguridad del trabajo en concordancia con la política de salud y seguridad en el 
trabajo establecida por LA FIRMA. 
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Datos biométricos 

Los datos biométricos captados por LA FIRMA pertenecen únicamente a los colaboradores y, estos son captados con el único 
propósito de ingreso y salida de las instalaciones de LA FIRMA. Estos datos serán almacenados en los aplicativos internos y 
no son involucrados terceros; así mismo, estarán almacenados dentro de los aplicativo hasta veinticuatro (24) horas después 
de la desvinculación laboral del colaborador. 
 

Datos de los colaboradores 

Se entenderán los datos de los colaboradores, como aquellos en los que un individuo ha formalizado legalmente su 
vinculación con LA FIRMA; por lo tanto, se entiende que son aquellos que cuentan con un contrato laboral independiente de 
su modalidad. Considerando esto, para LA FIRMA se considerará como colaborador titular de la información y para ello se 
han establecido las siguientes finalidades: 

a. Mantener una eficiente comunicación de la información que sea de utilidad en los vínculos contractuales en los que 
sea parte el Colaborador titular de la información.  

b. Dar cumplimiento de las obligaciones contraídas por LA FIRMA con el Colaborador titular de la información, con 
relación a pago de salarios, prestaciones sociales y demás consagradas en el contrato de trabajo.  

c. Informar las modificaciones que se presenten en desarrollo del contrato de trabajo al Colaborador titular de la 
información.  

d. Evaluar la calidad de los servicios ofrecidos por el Colaborador titular de la información mediante las evaluaciones de 
desempeño o notificaciones por parte de jefes inmediatos y/o clientes.  

e. Realizar estudios internos sobre los hábitos del Colaborador titular de la información, los cuales serán empleados 
exclusivamente por el área de gestión humana para la mejoraría del clima organizacional y/o notificar al Oficial de 
Cumplimiento en caso de considerar que existe alguna señal de alerta por parte del Colaborador, de acuerdo con lo 
establecido en el Sistema de Administración y Gestión del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo. 

f. Enviar a través de medio seguro la información del Colaborador titular de la información a otras firmas miembro de 
Grant Thornton ubicadas en el país de Colombia y/o a otros países que sean autorizados por parte de la 
Superintendencia de Industria y Comercio en donde por temas de contingencias se tengan “back-ups”, respaldos de 
la información, exista una oportunidad de desarrollo profesional o laboral donde el Colaborador titular de la 
información podría ser postulante o para que la misma casa matriz y/o quien esta delegue realice alguna actividad 
que permita fortalecer los diferentes sistemas que LA FIRMA tiene a disposición.  

g. Poder hacer uso de su huella dactilar para propósitos de ingreso y salida de las instalaciones de LA FIRMA, como 
también aceptar que LA FIRMA pueda mantener mi huella dactilar dentro de los aplicativos empleados por LA 
FIRMA, los cuales no involucran a un tercero. 

h. En caso de una emergencia, LA FIRMA podrá hacer uso de los datos que ha suministrado. 

i. Mantenerme notificado en los diferentes eventos programados por LA FIRMA en los cuales podría estar interesado. 

j. Emplear la información que ha suministro para que, de acuerdo con la misma, pueda ser contemplado para realizar 
un plan carrera o un ascenso.  

k. Emplear la información que ha suministrado, para que LA FIRMA pueda contemplarlo para ser miembro de un comité 
o afines, en caso de ser necesario. 

l. Emplear la información que ha suministrado, para que LA FIRMA pueda mencionarlo en las diferentes propuestas 
que realiza hacia clientes prospectos o actuales. 

m. Emplear la información que ha suministrado, para que LA FIRMA pueda tenerlo en cuenta para ser expositor en caso 
de que se realicen eventos en los cuales usted podría participar bajo esa modalidad, en pro de que los asistentes 
conozcan sobre la experiencia profesional e intelectual del expositor. 

n. LA FIRMA podrá utilizar su imagen ya sea por medios físicos o digitales para fines corporativos y comerciales, así 
mismo el hecho de que el Colaborador titular de la información aparezca en los mismos implica que ha sido 
notificado sobre los propósitos por los cuales se requiere su imagen visual y ha dado su consentimiento de aparecer.   

o. Manifestar de manera libre y voluntaria que LA FIRMA dentro del proceso de actualización de su información pueda 
consultar y validar los estudios que suministra toda vez que lo considere necesario; así mismo cada vez que 
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actualiza su hoja de vida dará los soportes necesarios que permitan respaldar la actualización que ha brindado y 
adicionalmente autoriza que puedan consultar y verificar los soportes nuevos que ha brindado. 

p. Comprender que producto de las actividades que ejerce dentro de su manual de funciones y en concordancia con el 
objeto social de LA FIRMA, en ciertas ocasiones será requerida su firma para soportar los resultados obtenidos al 
realizar estas actividades; por lo tanto, autoriza que LA FIRMA pueda solicitarle firmar los documentos requeridos 
siempre que los mismos no afecten su integridad, buen nombre y/u objetividad. 

Para los casos donde se traten de menores de edad LA FIRMA entregará en físico al Colaborador titular de la información, la 
respectiva autorización además de proporcionarle la ruta donde se encuentra disponible la política de tratamiento de datos 
personales y hábeas data, en pro de que este pueda compartirla con el representante legal y/o tutor y obtener la respectiva 
autorización por ambas partes. 

Datos de colaboradores una vez finalizado su vínculo laboral 

Para LA FIRMA los datos captados y almacenados al finalizar el vínculo laboral de un Colaborador se entenderán como 
aquellos que hacen parte de la hoja de vida del antiguo Colaborador y que se deben preservar como máximo durante los 
próximos diez (10) años. Por otra parte, LA FIRMA otorgará al Colaborador la oportunidad de realizarse los exámenes 
médicos al finalizar su vínculo laboral y para ello se han establecido las siguientes finalidades: 
 

a. Para asistir y tomarme los exámenes médicos una vez finalice el acuerdo laboral con LA FIRMA a través de la 
entidad con la cual se tiene entablado el acuerdo comercial para tal fin. 

b. LA FIRMA podrá recibir los resultados del examen médico que me he tomado por parte de la entidad con la cual 
tienen un acuerdo comercial. 

c. LA FIRMA podrá enviarle los resultados de los exámenes médicos a través del correo electrónico que ha habilitado 
para dicho propósito.   

Para los casos de un menor de edad prevío al emitir la autorización para la toma de los examenes, el menor de edad 
deberá de contactar a su respectivo representante legal y/o tutor solicitandole la autorización para poder tomarse los 
examenes. Para LA FIRMA se entenderá de manera inequivoca que el hecho de haber recibido la autorización para 
la toma de los examenes implica inherentemente que el representante legal y/o tutor ha brindado su autorización. 

Datos captados de los visitantes 

Se entenderán como visitantes, un tercero que no tienen ningún vínculo laboral con LA FIRMA y que por diferentes motivos 
debe acceder al interior de las instalaciones de LA FIRMA. Partiendo de ese concepto para todos los visitantes se tienen 
establecidas las siguientes finalidades: 

a. Notificarle el protocolo del plan de emergencias definido por LA FIRMA, además de mantener el registro por 
aproximadamente seis (6) meses de los datos proporcionados. 

b. Si el visitante sufre alguna contingencia de salud dentro de las instalaciones de LA FIRMA poder contactar el 
contacto de emergencia y a la Entidad Promotora de Salud (EPS) a la que pertenece el visitante. 

c. Tener conocimiento del número de personas que se encuentran dentro de las instalaciones de LA FIRMA. 

d. Tener conocimiento del personal que asistió a procesos internos de LA FIRMA. 

e. Solicitar el documento de identidad del visitante para diligenciar el formato PA-RH-FR28 - Control ingreso de 
visitantes además de conservar su documento mientras se encuentra en el interior de las instalaciones. 

Para los menores de edad se le solicitará previamente a registrar su información contactar a su representante legal y/o tutor; 
en caso de que el mismo asistiera a las instalaciones de LA FIRMA, sin haber sido contactado para procesos de selección. En 
caso de haber sido notificado por parte del área de gestión humana y/o encargados delegados para el proceso de selección, 
se comunicará previamente al representante legal la ubicación de la política de tratamiento de datos y hábeas data con el fin 
de que conozca las finalidades de los datos que serán captados en los múltiples procesos. Esto implica que en ambos casos 
LA FIRMA entenderá que al momento de diligenciar el formulario el representante legal y/o tutor habrá brindado su respectiva 
autorización. 

Datos captados por videovigilancia 

Los datos captados por el sistema de videovigilancia son de carácter sensible y considerando lo mismo, LA FIRMA capta 
estos estrictamente para propósitos de seguridad al interior como en el exterior de las instalaciones, cabe aclarar que 
producto de esto LA FIRMA captará diferentes imágenes visuales. Por otro lado, no se podrá acceder a las cintas de 
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seguridad salvo que por mandato legal sea requerido; así mismo, estos datos serán resguardados como máximo tres (3) 
meses posteriores a la captación de estos. 

Datos captados de menores de edad y/o aprendices SENA 

LA FIRMA asegurará los derechos prevalentes con relación a la protección y autorización de los datos personales de niños, 
niñas y adolescentes que se encuentren vinculados a LA FIRMA, adicionalmente se tendrá en cuenta el artículo 7 de la ley 
1581 que estipula lo siguiente: 

“Es tarea del Estado y las entidades educativas de todo tipo proveer información y capacitar a los representantes 
legales y tutores sobre los eventuales riesgos a los que se enfrentan los niños, niñas y adolescentes respecto del 
tratamiento indebido de sus datos personales, y proveer de conocimiento acerca del uso responsable y seguro por 
parte de niños, niñas y adolescentes de sus datos personales, su derecho a la privacidad y protección de su 
información personal y la de los demás. El Gobierno Nacional reglamentará la materia, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de esta ley” 

Por su parte LA FIRMA no tratará información de niños, niñas y adolescentes sin previa autorización del representante legal o 
el tutor, así mismo se tendrá en cuenta la opinión del menor de edad según su grado de madurez y entendimiento para 
comprender el asunto, para obtener su respectiva autorización. 

LA FIRMA pondrá a disposición del representante legal o el tutor y el niño, niña o adolescente la política de tratamiento de 
datos con el fin de que conozcan todos los derechos que como titulares de la información tienen frente al tratamiento de datos 
y el derecho del Habeas Data. 

LA FIRMA garantizará que se responda y respete el interés superior del representante legal o tutor frente a los datos del 
menor, así mismo LA FIRMA velará por que todos los derechos del menor en cuanto al tratamiento de datos personales se 
refieren sean respetados. 

LA FIRMA garantizará que los responsables y encargados velen por el uso adecuado de los datos, de acuerdo con la 
finalidad para la cual fueron autorizados, y conservará la información bajo condiciones de seguridad y confidencialidad 
suficientes para evitar su adulteración o divulgación. 

LA FIRMA por ningún motivo solicitará información sensible a menores de edad sin antes asegurarse de cumplir con todos los 
requerimientos que la ley exige y con la debida autorización del representante legal o el tutor. 

LA FIRMA contará con la autorización del representante legal o el tutor y al niño, niña o adolescente cuando se desee realizar 
una trasmisión de imágenes en la que aparezca el menor, adicionalmente si LA FIRMA por obligaciones legales y de 
seguridad debe suministrar evidencia por alguna situación no relacionada con el menor, LA FIRMA garantizará que no se 
vulneren los derechos del menor con relación a su identificación. Esto se realizará por medio de imágenes borrosas o censura 
de estas. 

LA FIRMA realizará en todo momento cuando se trate de un niño, niña o adolescente las siguientes actividades:  

a. Informar al representante legal o al tutor y al niño, niña o adolescente acerca de la finalidad y tratamiento al cual 
serán sometidos los datos personales suministrados de los menores, así como los derechos que les asisten. 

b. Garantizar la seguridad y reserva de los datos personales de los niños, niñas y adolecentes. 

c. Mantener restringido el acceso y la circulación de las imágenes visuales conforme a lo establecido en la ley. 

d. Dar acceso al representante legal o tutor del niño, niña o adolescente podrá acceder a las imágenes de este cuando 
lo considere oportuno. 

Así mismo, los datos captados de menores de edad y/o aprendices SENA para LA FIRMA tendrán como finalidad aquellas 
que apliquen para este y se limitarán únicamente hacia las finalidades descritas en las secciones de:  

a. Datos personales de postulantes captados por medio de la página web y bolsas de empleo. 

b. Datos personales de candidatos a colaboradores 

c. Datos captados durante el proceso de contratación 

d. Datos relacionados con genética y salud 

e. Datos biométricos 

f. Datos de los colaboradores 

g. Datos de colaboradores una vez finalizado su vínculo laboral 
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Es de aclarar que estos datos serán captados en la medida que aplique para el menor de edad y/o aprendiz SENA y estarán 
sujetos a las mismas limitaciones y restricciones establecidas para cada uno de estos, esto implica que el mismo menor de 
edad podrá ejercer los derechos establecidos en la presente política siempre que cuando con los requisitos establecidos en 
los procedimientos establecidos. Así mismo, bajo ninguna excepción se podrán ejercer los derechos si no existe un soporte 
del representante legal y/o tutor avalando el derecho que ejerza el menor de edad. 

Datos captados en eventos realizados por la firma o en los que esta sea participante 

Al momento de realizar eventos ya sean estos presenciales o virtuales además de ser realizados por la firma o en donde esta 
participe, LA FIRMA podrá hacer uso de la información suministrada por los asistentes e interesados participes en el evento, 
siempre que se obtenga autorización de estos para suministrar información adicional. Así mismo, podrá emplear las bases de 
datos públicas como los datos públicos para poder realizar el siguiente tratamiento: 

a. Informar sobre nueva normatividad relacionada con la actividad económica de la organización, a la cual el individuo 
pertenece. 

b. Compartir videos informativos relacionados con la actividad económica de LA FIRMA. 

c. Contenidos de interés relacionados con el sector económico al que pertenece la organización, a la cual el individuo 
pertenece. 

d. Promocionar los servicios actuales y nuevos de LA FIRMA, información de ofertas, descuentos especiales, 
invitaciones a eventos propios de LA FIRMA y eventos patrocinados o ferias. 

Datos captados de clientes potenciales 

Para LA FIRMA, se entiende como clientes potenciales toda persona natural y/o jurídica a la cual se le puede ofrecer un 
servicio. Es de aclarar que, pese a que se cuenta con múltiples unidades de negocios y diferentes portafolios, los datos 
captados de los clientes potenciales independientemente del medio por el cual se capten, se limitan a: 
 

a. Para la elaboración de la propuesta de servicios profesionales, de acuerdo con las necesidades de este. 

b. Para poder realizar la consulta en centrales de riesgo definidas por LA FIRMA dentro de su enfoque de gestión de 
riesgos. 

c. Para poder realizar la consulta en listas restrictivas definidas por LA FIRMA en su Sistema de Autocontrol y Gestión 
del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

d. Realizar la verificación de antecedentes del cliente potencial como de los relacionados mencionados en los 
formularios establecidos por LA FIRMA dentro de su sistema de gestión de riesgos. 

e. Para poder realizar el proceso de independencia al interior de LA FIRMA como de la red de firmas. 

f. Verificar el cumplimiento de la renovación de su registro mercantil ante la Cámara de comercio. 

g. Verificar la correcta constitución o existencia del cliente potencial en la Cámara de Comercio de Colombia. 

h. Verificar la información de identificación del cliente potencial ante entes de control del Estado. 

i. Verificar la composición accionaria, representantes legales y revisor fiscal además del revisor fiscal suplente (en 
caso de aplicar el rol). 

Datos captados de clientes 

Para LA FIRMA, se entiende como cliente toda persona natural y/o jurídica a la cual se le presentó una propuesta de servicios 
profesional y la misma ha sido aceptada por parte de este. Es de aclarar que, pese a que se cuenta con múltiples unidades de 
negocios y diferentes portafolios, los datos captados de los clientes independientemente del medio por el cual se capten, se 
limitan a: 

a. Realizar las actividades establecidas dentro del alcance de la propuesta. 

b. La elaboración y envío de la factura en concordancia con los honorarios y el plazo de pago definido y aprobado por 
las partes. 

c. Mantener la información de los clientes debidamente actualizada. 

d. Realizar los procesos de gestión de cartera y cobro. 

e. Solicitar, almacenar, consultar, rectificar, procesar, actualizar, aclarar y/o destruir la información y documentación 
suministrada. 
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f. Consultar, solicitar o verificar la información sobre los activos, bienes o derechos de propiedad del representante 
legal y del representante legal suplente o del cliente en entidades públicas o privadas, o que conozcan el personal 
natural o jurídico, o que se encuentren en buscadores públicos, redes sociales, publicaciones físicas, electrónicas o 
bienes dentro como fuera del país. 

g. Consultar, solicitar o verificar la información del representante legal, representante legal suplente o del cliente con 
relación a sus relaciones en entidades públicas o privadas, en Colombia o en el Exterior. 

h. Conocer el comportamiento del representante legal, representante legal suplente o del cliente sea financiero, 
comercial, crediticio y cerciorarse del cumplimiento de sus obligaciones legales contraídas con LA FIRMA. 

i. Establecer, mantener y realizar investigaciones comerciales y de mercadeo, estadísticas de riesgos, de mercado, 
intercambiaría y financiero; incluyendo contactar al representante legal, representante legal suplente o a quien se 
delegue como contacto. 

j. En caso de que, en el futuro, LA FIRMA decida a favor de un tercero, una venta de cartera o una cesión a cualquier 
título de las obligaciones a cargo del cliente, los efectos de las finalidades establecidas se extenderán a éste, en los 
mismos términos y condiciones. 

k. Poder utilizar el nombre y/o logotipo del cliente como referencia para futuras propuestas que realice LA FIRMA hacia 
terceros, eventos publicitarios y boletines informativos. 

l. Promocionar los servicios actuales y nuevos de LA FIRMA, información de ofertas, descuentos especiales, 
invitaciones a eventos propios de LA FIRMA y eventos patrocinados o ferias. 

m. Solicitar y almacenar información para la ejecución del alcance del vínculo comercial celebrado con LA FIRMA. 

Datos captados de clientes inactivos 

Para LA FIRMA, se entiende como cliente inactivo toda persona natural y/o jurídica a la cual se finalizó la prestación de 
servicios pactada; por lo tanto, pese a que no existe una relación comercial vigente con este. Los datos almacenados por LA 
FIRMA son empleados y limitados a las siguientes finalidades: 
 

a. Soportar el servicio proporcionado al cliente ante entes regulatorios del país. 

b. Conservar los datos establecidos en las certificaciones de los servicios proporcionados por LA FIRMA. 

Datos captados por medio de la página web 

La pagina web de LA FIRMA ha sido diseñada como una herramienta de contacto hacia todas las partes y terceros 
interesados en conocer un poco mas de LA FIRMA. Así mismo, LA FIRMA ha establecido las siguientes finalidades para el 
propósito adicional de esta y ningún propósito adicional podrá desviarse a lo establecido en la política sobre el uso de la 
página web, disponible en la presente política: 
 

a. Funcionar como medio de contacto entre las partes interesadas y LA FIRMA. 

b. Funcionar como medio de contacto entre terceros y LA FIRMA. 

c. Realizar encuestas de satisfacción. 

d. Conocer el portafolio de servicios que LA FIRMA tiene para ofertar en las diferentes industrias. 

e. Conocer las diferentes ofertas laborales que LA FIRMA que tiene a disposición, como la oportunidad de postularse 
libremente. 

f. Conocer las perspectivas que tiene LA FIRMA sobre las situaciones actuales desde ámbito normativo como 
información de interés en concordancia con la actividad económica que ejercemos. 

g. Dar a conocer los diferentes eventos que se tienen programados en el transcurso del año. 

h. Conocer las diferentes oficinas que LA FIRMA tiene en el país como la información básica de estas. 

i. Dar a conocer la diferente experiencia que tienen los altos directivos de LA FIRMA. 

Datos captados mediante las redes sociales y medios autorizados para realizar marketing 

Los datos que LA FIRMA capte a través de las redes sociales y los medios autorizados para realizar marketing tienen como 
propósito dar a conocer las diferentes noticias de interés que tiene LA FIRMA hacia sus diferentes partes interesadas como 
terceros. Estas noticias de interés se relacionan con eventos, ofertas laborales, opiniones sobre diferentes situaciones que 
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afectan las industrias en las cuales los clientes hacen parte, dar a conocer las diferentes actividades que LA FIRMA realiza al 
interior de esta como las diferentes actividades de responsabilidades sociales en las que se participa. 
 

Datos captados mediante imágenes visuales 

Las imágenes visuales captadas por LA FIRMA mediante los diferentes medios serán empleadas con el objetivo de 

publicitar las diferentes actividades que la misma esta realizando. Además, estas deberán de hacerse siguiendo los 
lineamientos establecidos en política para el manejo de imágenes visuales, disponible en la presente política. 

Datos captados de proveedores potenciales 

Para LA FIRMA, se entiende como proveedores potenciales toda persona natural y/o jurídica la cual planea proporcionar un 

bien o servicio al interior de LA FIRMA. Es por ello que los datos captados de los proveedores potenciales 
independientemente del medio por el cual se capten se limitan a: 

 
a. Para poder realizar la consulta en centrales de riesgo definidas por LA FIRMA dentro de su enfoque de gestión de 

riesgos. 

b. Para poder realizar la consulta en listas restrictivas definidas por LA FIRMA en su Sistema de Autocontrol y Gestión 
del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

c. Realizar la verificación de antecedentes del cliente potencial como de los relacionados mencionados en los 
formularios establecidos por LA FIRMA dentro de su sistema de gestión de riesgos. 

d. Poder recibir la propuesta por el bien o servicio que planea suplir e iniciar el proceso de selección de proveedor, en 
concordancia con el procedimiento de compras establecido. 

Datos captados de proveedores 

Para LA FIRMA, se entiende como proveedor toda persona natural y/o jurídica con la cual planea cubrir alguna necesidad al 
interior de LA FIRMA. Es por ello, que los datos captados de los proveedores independientemente del medio por el cual se 
capten, se limitan a: 
 

a. Realizar el proceso de contratación de este; así como las actividades que deriven de este proceso. 

b. Recibir la factura en concordancia con los honorarios y el plazo de pago definido y aprobado por las partes. 

c. Realizar los pagos de los honorarios acordados. 

d. Mantener la información de los proveedores debidamente actualizada. 

e. Solicitar, almacenar, consultar, rectificar, procesar, actualizar, aclarar y/o destruir la información y documentación 
suministrada. 

f. Consultar, solicitar o verificar la información sobre los activos, bienes o derechos de propiedad del representante 
legal y del representante legal suplente o del proveedor en entidades públicas o privadas, o que conozcan el 
personal natural o jurídico, o que se encuentren en buscadores públicos, redes sociales, publicaciones físicas, 
electrónicas o bienes dentro como fuera del país. 

g. Consultar, solicitar o verificar la información del representante legal, representante legal suplente o del proveedor con 
relación a sus relaciones en entidades públicas o privadas, en Colombia o en el Exterior. 

h. Conocer el comportamiento del representante legal, representante legal suplente o del proveedor sea financiero, 
comercial, crediticio y cerciorarse del cumplimiento de sus obligaciones legales contraídas con LA FIRMA. 

Datos captados de proveedores inactivos 

Los datos que LA FIRMA conserve de sus antiguos proveedores serán empleados con el objetivo de poder contactarlos 
nuevamente, en caso de que se requiera nuevamente de sus servicios. 

 

Tratamiento que no requiere de alguna identificación 

Si los fines para los cuales LA FIRMA trata datos personales no requieren la identificación del titular, no existirá 
nunguna obligado a mantener, obtener o tratar información adicional con vistas a identificar al interesado. 

 



14 

 

     PA-AD-PL01, Politica de tratamiento de datos y Habeas Dara, V3 

 

Autorización 

El titular de la información podrá retirar su autorización en cualquier momento. La suspensión de la autorización no 
afectara la legalidad del tratamiento basada en la autorización previa a su suspensión. Antes de dar su autorización, 
el titular de la información será informado de ello, así mismo será fácil retirar la autorización como solicitarla. 

LA FIRMA al evaluar si la autorización se ha dado libremente, tendrá en cuenta en la mayor medida posible el 
hecho de si, entre otras cosas, la ejecución de un contrato, incluida la prestación de un servicio, se supedita a la 
autorización de tratamiento de datos personales que no son necesarios para la ejecución de dicho contrato. 

 

Derechos de los titulares de la 
información 

 
Derecho de acceso a la información 

LA FIRMA garantiza el derecho de acceso conforme a la Ley 1581 de 2012, solamente al titular de la información, quien 
previamente se ha identificado de manera legitima o en su defecto el representante legal y/o tutor en los casos de que el 
titular sea menor de edad o que el titular tenga inhabilidad para solicitar dicha información, LA FIRMA pondrá a disposición del 
titular de la información sin costo ni erogación alguna, de manera minuciosa y detallada, los respectivos datos personales 
tratados, a través del único medio autorizado por LA FIRMA para el tratamiento de estas situaciones, para ello el titular de la 
información o el representante legal y/o tutor deberá enviar su solicitud al siguiente correo 
autorizaciondatospersonales@co.gt.com manifestando su consulta, queja o solicitud, en los tres escenarios se deberá 
adjuntar el documento de identidad como prueba efectiva de que es el titular de la información además de los soportes 
pertinentes cuando se deba incluir al representante legal y/o tutor. 

El titular de la información o representante legal y/o tutor cuando se trate de un menor de edad o que el titular tenga 
inhabilidad para solicitar dicha información podrá consultar de forma gratuita sus datos personales: (i) al menos una vez por 
mes calendario, (ii) cada vez que existan modificaciones sustanciales del Manual de tratamiento de datos y hábeas data y/o 
en la Política de tratamiento de datos y hábeas data que motiven nuevas consultas. Para consultas cuya periodicidad sea 
mayor a una por mes calendario, el responsable del tratamiento de datos sólo podrá cobrar al titular los gastos de envío, 
reproducción y, en su caso, certificación de documentos. Los costos de reproducción no podrán ser mayores a los costos de 
recuperación del material correspondiente.  

Derecho de rectificación y actualización de datos 

LA FIRMA se obliga a rectificar y actualizar a solicitud del titular de la información o representante legal y/o tutor cuando se 
trate de un menor de edad o que el titular tenga inhabilidad, la información de carácter personal, que resulte incompleta o 
inexacta y que pueda generar inconvenientes al titular, de conformidad con lo definido por el artículo 22 del decreto 1377 de 
2013 relacionado con el ”Derecho de actualización, rectificación y supresión de los datos”. 

Para la solicitud de rectificación y actualización de datos personales, el titular debe indicar al responsable del tratamiento de 
datos las correcciones y/o rectificaciones a realizar y aportar la documentación pertinente que permita verificar que es el titular 
de la información o representante legal y/o tutor cuando se trate de un menor de edad o que el titular tenga inhabilidad quien 
realiza la solicitud. Para ello LA FIRMA se compromete con:  

a. Realizar la rectificación y actualización de los datos personales en los términos que indica la ley (15 días hábiles). 

b. Asignará un número de radicado a la solicitud y a la cual hará seguimiento por medio de este en la respectiva base 
de datos. 

mailto:autorizaciondatospersonales@co.gt.com
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c. Informará al titular de la información o representante legal y/o tutor cuando se trate de un menor de edad o que el 
titular tenga inhabilidad el avance de la respectiva solicitud o en su defecto aportará las pruebas suficientes al mismo 
cuando la actualización y/o rectificación se ha realizado. 

Derecho de supresión de dato 

El titular de la información o representante legal y/o tutor cuando se trate de un menor de edad o que el titular tenga 
inhabilidad, tiene el derecho en todo momento, a solicitar a LA FIRMA o en su defecto al responsable del tratamiento, la 
supresión y/o eliminación de los datos personales a través del correo electrónico autorizaciondatospersonales@co.gt.com 
incluyendo la información necesaria que permita a LA FIRMA validar su autenticidad como el titular de la información o 
representante legal y/o tutor cuando se trate de un menor de edad o que el titular tenga inhabilidad. 

LA FIRMA tendrá en cuenta antes de la eliminación de los datos, los siguientes escenarios: 

a. Que los datos no están siendo tratados conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la 
normatividad vigente sobre protección de datos personales. 

b. Que se haya superado el periodo necesario para el cumplimiento de la finalidad por la cual fueron registrados y 
almacenados. 

LA FIRMA negará el derecho de supresión de los datos cuando: 

a. El titular de los datos tenga el deber legal o contractual de permanecer en la base de datos. 

b. La eliminación de los datos obstaculice actuaciones judiciales o administrativas vinculadas a obligaciones fiscales, la 
investigación y persecución de delitos o la actualización de sanciones administrativas.  

c. Que el consentimiento no sea claro o se tenga dudas de la autenticidad (problemas de redacción). 

Derecho de presentar quejas, reclamos o ejercer acciones 

El titular de la información o el representante legal y/o tutor tiene el derecho a presentar quejas y reclamos cuando se 
vulneren sus derechos, la seguridad de su información o en su defecto cuando el responsable incumpla con sus deberes. 

LA FIRMA tendrá en cuenta para atender la solicitud y/o reclamo del titular de la información o el representante legal y/o tutor 
las condiciones que exige Ley 1581 de 2012: 

a. El reclamo se formulará mediante solicitud dirigida al responsable del tratamiento o al encargado del tratamiento, con 
la identificación del titular y/o representante legal, la descripción de los hechos que dan lugar al reclamo, la dirección, 
y acompañando de los documentos que se quiera hacer valer. Si el reclamo resulta incompleto, LA FIRMA requiere 
que el interesado dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción del reclamo subsane las fallas que ha 
identificado. LA FIRMA una vez han transcurridos dos (2) meses desde la fecha del requerimiento y el solicitante no 
presenta la información requerida, se entenderá que el mismo ha desistido del reclamo. 

En el caso de que el responsable que recibe el reclamo no sea competente para resolverlo, será traslado a quien 
pueda brindar una respuesta real en un término máximo de dos (2) días hábiles y se informará de la situación al 
interesado. 

b. Una vez recibido el reclamo completo, se actualizará en la base de datos el estado del reclamo y el motivo de este.  

c. El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente hábil 
a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender el reclamo dentro de dicho término, se informará al 
interesado los motivos de la demora y la fecha en que se atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá superar 
los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término. 

d. Todas las solicitudes, reclamos y quejas deberán ser canalizadas a través del medio autorizado por LA FIRMA, el 
cuál es el correo electrónico autorizaciondatospersonales@co.gt.com 

Derecho a revocar la autorización 

Todo titular de la información o el representante legal y/o tutor, puede revocar en cualquier momento, el consentimiento al 
tratamiento de estos, siempre y cuando, no lo impida una disposición legal o contractual. Las solicitudes de revocación a la 
autorización deberá ser dirigidas al correo electrónico autorizaciondatospersonales@co.gt.com 

LA FIRMA atenderá la solicitud de revocatoria en estas dos modalidades:  

a. Total: Sobre la totalidad de finalidades consentidas, esto es, que LA FIRMA debe dejar de tratar por completo los 
datos del titular de datos personales. 

mailto:autorizaciondatospersonales@beckerauditores.com
mailto:autorizaciondatospersonales@co.gt.com
mailto:autorizaciondatospersonales@co.gt.com
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b. Parcial: Sobre ciertas finalidades que la firma ha definido en la autorización de datos para la información del titular o 
limitar el uso de estos. 

Derecho a la limitación del tratamiento 

El titular tendrá derecho a obtener del responsable del tratamiento la limitación del tratamiento de los datos cuando se cumpla 
alguna de las siguientes condiciones: 

a. El titular impugne la exactitud de los datos personales, durante un plazo que permite al responsable verificar la 
exactitud de los mismos. 

b. El tratamiento sea ilícito y el titular se oponga a la supresión de los datos personales y solicite en su lugar la 
limitación de su uso. 

c. El responsable ya no necesite los datos para los fines del tratamiento, pero el interesado los necesite para la 
formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

d. Cuando el tratamiento de datos personales se haya limitado, dichos datos solo podrán ser objeto de tratamiento, con 
excepción de su conservación, con el consentimiento del titular o para la formulación, el ejercicio o defensa de 
reclamaciones, o con miras a la protección de los derechos de otra persona. 

Decisiones individuales automatizadas, incluida la elaboración de perfiles 

Todo titular de la información tendrá derecho a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento 
automatizado incluida la elaboración de perfiles, que produzca efectos jurídicos en él o le afecte significativamente o similar. 

a. LA FIRMA adoptara todas las medidas adecuadas para salvaguardar los derechos, libertades y los intereses 
legítimos del titular de la información.  

b. LA FIRMA establecerá medidas para que los datos suministrados por el titular sean legítimos y confiables, 
adicionalmente se confirma que LA FIRMA no establecerá perfiles negativos para la obtención de una vacante y 
tomara en cuenta la intervención humana para expresar un punto de vista e impugnar cualquier decisión negativa 
con relación a los datos suministrados. 

 

Procedimiento para la atención 
de consultas, reclamos y 
peticiones 

 
El comité de seguridad de la información y tratamiento de datos de LA FIRMA ha designado al Oficial de Cumplimiento de 
datos personales quien estará a cargo de dar trámite a las solicitudes de los titulares para hacer efectivos sus derechos. Para 
ello el interesado deberá enviar un correo electrónico a autorizaciondatospersonales@co.gt.com. 

Así mismo, el Oficial de Cumplimiento velará por la correcta implementación y seguimiento a la presente política como al 
sistema de tratamiento de datos personales y hábeas data. 

 

 

mailto:autorizaciondatospersonales@co.gt.com
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Procedimiento para la atención de una consulta 

Los titulares de la información y/o representante legal o tutor podrán ejercer el derecho a realizar una consulta, sobre toda la 
información que LA FIRMA tiene contenida en el registro individual o que esta se relacione con el titular de la información, 
remitiendo un correo electrónico al canal de contacto suministrado en la presente política y adicionalmente, suministrando la 
siguiente información: 
 

a. Documento de identidad del titular de la información al 150% (en caso de que se trate de un menor de edad, se 
deberá suministrar copia del registro de nacimiento y/o documento que avale que es el representante legal y/o tutor 
diferente al documento de identidad). 

b. Especificar la firma a la cual se le está realizando la consulta, las cuales son mencionadas en la presente política 
(sección de protección de los datos). 

c. Periodo de tiempo sobre el cual requiere hacer la consulta. 

d. En caso de querer consultar algún tema en específico, podrá aclararlo al momento de remitir el correo. 

e. Teléfono de contacto. 

f. Dirección física y/o electrónica (correo electrónico) por medio de la cual desea recibir la respuesta. 

La consulta será atendida en un término máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de esta y 
siempre que la misma cumpla con todos los requisitos previamente mencionados. Cuando no fuere posible atender la 
consulta dentro de dicho término, se informará al interesado, expresando los motivos de la demora y señalando la fecha en 
que se atenderá su consulta, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del 
primer término. 

Procedimiento para la colocación de un reclamo 

Los titulares de la información y/o representante legal o tutor podrán ejercer el derecho a realizar un reclamo, toda vez que 
considere que la información almacenada por LA FIRMA está siendo mal empleada o existe un abuso por parte de este sobre 
los datos captados del mismo. Para ello se deberá de remitir un correo electrónico al canal de contacto suministrado en la 
presente política y adicionalmente, suministrando la siguiente información: 
 

a. Documento de identidad del titular de la información al 150% (en caso de que se trate de un menor de edad, se 
deberá suministrar copia del registro de nacimiento y/o documento que avale que es el representante legal y/o tutor 
diferente al documento de identidad). 

b. Especificar la firma a la cual se le está realizando la consulta, las cuales son mencionadas en la presente política 
(sección de protección de los datos). 

c. La descripción de los hechos que dan lugar al reclamo además de los soportes y/o documentos que considere 

necesarios o que permitan a LA FIRMA comprender mejor los hechos. Es importante aclarar que, si el reclamo 

resulta incompleto, se requerirá al interesado dentro de los cinco (5) días siguientes al reclamo subsanar las fallas 

y/o inconsistencias. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha del reclamo, sin que el solicitante presente la 

información requerida, se entenderá que ha desistido del reclamo. En caso de que quien reciba el reclamo no sea 

competente para resolverlo, dará traslado a quien corresponda en un término máximo de dos (2) días hábiles e 

informará de la situación al interesado. 

d. Teléfono de contacto. 

e. Dirección física y/o electrónica (correo electrónico) por medio de la cual desea recibir la respuesta. 

La consulta será atendida en un término máximo de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de esta y 
siempre que la misma cumpla con todos los requisitos previamente mencionados. Cuando no fuere posible atender la 
consulta dentro de dicho término, se informará al interesado, expresando los motivos de la demora y señalando la fecha en 
que se atenderá su consulta, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del 
primer término. 

Procedimiento para la actualización y/o rectificación de los datos 

Los titulares de la información y/o representante legal o tutor podrán ejercer el derecho a realizar una actualización y/o 
rectificación de sus datos, toda vez que considere que la información almacenada por LA FIRMA se encuentra desactualizada 
o errada. Para ello se deberá de remitir un correo electrónico al canal de contacto suministrado en la presente política y 
adicionalmente, suministrando la siguiente información: 



18 

 

     PA-AD-PL01, Politica de tratamiento de datos y Habeas Dara, V3 

 

 
a. Documento de identidad del titular de la información al 150% (en caso de que se trate de un menor de edad, se 

deberá suministrar copia del registro de nacimiento y/o documento que avale que es el representante legal y/o tutor 
diferente al documento de identidad). 

b. Especificar la firma a la cual se le está realizando la consulta, las cuales son mencionadas en la presente política 
(sección de protección de los datos). 

c. Especificar el dato que desea rectificar y/o actualizar además de los motivos que dan lugar a esta situación y los 
soportes que considere pertinentes. 

d. Teléfono de contacto. 

e. Dirección física y/o electrónica (correo electrónico) por medio de la cual desea recibir la respuesta. 

La consulta será atendida en un término máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de esta y 
siempre que la misma cumpla con todos los requisitos previamente mencionados. Así mismo, de ser necesario se habilitarían 
mecanismos que le faciliten el ejercicio de este derecho al titular, siempre y cuando éstos lo beneficien. En consecuencia, se 
podrán habilitar medios electrónicos u otros que considere pertinentes, los cuales serán informados en el aviso de privacidad 
y se pondrán a disposición de los interesados en la página web. 

Procedimiento para la supresión, eliminación y/o revocatoria de sus datos o finalidades 

Los titulares de los datos personales pueden revocar el consentimiento al tratamiento de sus datos personales o las 
finalidades de estos en cualquier momento, de manera parcial o total siempre y cuando: 

a. No lo impida una disposición legal o contractual.  

b. El titular tenga un deber legal o contractual de permanecer en la base de datos. 

c. La eliminación de datos obstaculice actuaciones judiciales o administrativas vinculadas a obligaciones fiscales, la 

investigación y persecución de delitos o la actualización de sanciones administrativas. 

d. Los datos sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados del titular; para realizar una acción 

en función del interés público, o para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular. 

Así mismo, LA FIRMA recuerda que los datos podrán ser suprimidos, eliminados y/o suprimidos toda vez que como titular de 
la información considere: 

a. Que los mismos no están siendo tratados conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la 

normatividad vigente. 

b. Hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual fueron recabados. 

Por otra parte, LA FIRMA podrá eliminar los datos captados de manera parcial o total la finalidad para la cual fueron captados 
ya no se considere necesaria. En cuyo caso, se le notificará que la misma ha dejado de existir y se eliminaran los datos que 
fueran empleados para dicha finalidad, siempre que los mismos no afecten a las otras finalidades vigentes. Finalmente, se 
deberá de remitir un correo electrónico al canal de contacto suministrado en la presente política y adicionalmente, 
suministrando la siguiente información: 

a. Documento de identidad del titular de la información al 150% (en caso de que se trate de un menor de edad, se 
deberá suministrar copia del registro de nacimiento y/o documento que avale que es el representante legal y/o tutor 
diferente al documento de identidad). 

b. Especificar la firma a la cual se le está realizando la consulta, las cuales son mencionadas en la presente política 
(sección de protección de los datos). 

c. Especificar el dato que desea suprimir, eliminar o revocar además de los motivos que dan lugar a esta situación y 
los soportes que considere pertinentes. 

d. Teléfono de contacto. 

e. Dirección física y/o electrónica (correo electrónico) por medio de la cual desea recibir la respuesta. 

La consulta será atendida en un término máximo de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de esta y 
siempre que la misma cumpla con todos los requisitos previamente mencionados. Cuando no fuere posible atender la 
consulta dentro de dicho término, se informará al interesado, expresando los motivos de la demora y señalando la fecha en 
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que se atenderá su consulta, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del 
primer término. 

Procedimiento para acceder a los papeles de trabajo 

Para LA FIRMA es de vital importancia apoyar a sus colaboradores como antiguos colaboradores con la obtención de su 
respectiva tarjeta profesional. Es por ello, que se apoyará a los mismos, en concordancia con los requerimientos legales que 
permitan soportar sus funciones al interior de la firma durante el periodo en el que las ejerció. Es de aclarar que este 
procedimiento solo podrá ser empleado y aplicado por los antiguos como actuales colaboradores de LA FIRMA; además, se 
deberá de remitir un correo electrónico al canal de contacto suministrado en la presente política y adicionalmente, 
suministrando la siguiente información:  

a. Documento de identidad del titular de la información al 150% (en caso de que se trate de un menor de edad, se 
deberá suministrar copia del registro de nacimiento y/o documento que avale que es el representante legal y/o tutor 
diferente al documento de identidad) incluyendo firmar el mismo. 

b. Especificar la firma a la cual se le está realizando la consulta, las cuales son mencionadas en la presente política 
(sección de protección de los datos). 

c. Nombre completos y apellidos. 

d. Teléfono de contacto. 

e. Dirección física y/o dirección electrónica (correo electrónico) además de la dirección corporativa (si actualmente se 
encuentra laborando en la firma) por medio de la cual desea recibir la respuesta. 

f. Motivo por el cual se esta ejerciendo y la normatividad que reglamenta el requerimiento. 

La consulta será atendida en un término máximo de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de esta y 
siempre que la misma cumpla con todos los requisitos previamente mencionados. Cuando no fuere posible atender la 
consulta dentro de dicho término, se informará al interesado, expresando los motivos de la demora y señalando la fecha en 
que se atenderá su consulta, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del 
primer término. 

La presente política para el Tratamiento de Datos Personales rige a partir del 26 de noviembre de 2020. 


